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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 09 DE MAYO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a nueve de mayo de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver  – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretario Segundo: D. José Miguel Escribano Zafra.       

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asiste a la sesión la Diputada Provincial  Dª. María Irene Justo Martín. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA  

02  DE  MAYO DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 02 de  

mayo de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, Memoria Histórica y 

Democrática, informa que  se va a celebrar la XIV Edición del  Festival Internacional de Poesía 

de Granada, durante los días 15 a 19 de mayo, con varias extensiones a distintos municipios, 

a los que este año se incorporan todos los municipios lorquianos para hablar de la figura de 

Lorca,  desde el punto de vista de poetas de diferentes nacionalidades. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio 

Ambiente, informa que hoy por parte de esta Diputación y Ecovidrio se hace entrega de los 

Premios de la Campaña de Reciclado de vidrio en Sierra Nevada a los establecimientos que 

más han reciclado, cerrando la temporada con un 89% de incremento en el recliclaje de 

envases de vidrio entre diciembre de 2016 y abril de 2017 con respecto al mismo periodo de 

la temporada invernal anterior. 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2016-2017 FIRMADAS DURANTE EL MES DE ABRIL DE 2017, EN EL MARCO DE LA 

CONCERTACIÓN LOCAL 2016-2017. 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente da cuenta: 

 “Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho Convenio 

Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de abril de 2017. 

Visto el punto ocho del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el Anexo IX 

de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2016, que dispone que se precisará de 

la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos de urgencia, en 

cuyo caso se dará cuenta con posterioridad. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ordenanza de 

Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada, se procede a dar cuenta 
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a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 suscritas 

con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco de la Concertación Local 

2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 1688, POR LA QUE SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROYECTO MARGRA – NAUTICAL ROUTE OF 

GRANADA – NORTHERN MOROCCO EN EL MARCO DEL FONDO MARÍTIMO Y 

PESQUERO DE LA UNIÓN EUROPEA. 

 

Se da cuenta de  la Resolución de  Presidencia  nº 1688, de fecha 28 de abril de 2017,  

por la que se aprueba la solicitud de Subvención del Proyecto MARGRA Nautical Route of 

Granada Norther Morocco en el marco del Fondo Marítimo y Pesquero de la Unión Europea. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA DIPUTACIÓN DE 

GRANADA 2017. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada por la Intervención: 

“Vista la experiencia de años anteriores, en aplicación de lo previsto en el artículo 17 

de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y a fin de dar cumplimiento 

a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación. Así como, el de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la 

Administración otorgante, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, nos ha llevado a proponer la 

aprobación de la Convocatoria de Ayudas a proyectos  de cooperación internacional para el 

desarrollo de la Diputación de Granada 2017. 

Vista la habilitación normativa del Artículo 2.3 del  Decreto-ley 7/2014, de 20 de 

mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que  

“No será necesaria la solicitud de los informes mencionados en el supuesto de que se viniera 

ejerciendo dichas competencias, con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
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Autonomía Local de Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su 

supresión por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando 

los servicios o desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa 

valoración de la propia entidad local, no incurran en supuestos de ejecución simultánea del 

mismo servicio público y cuenten con financiación a tal efecto”.  

Visto el acuerdo del Pleno celebrado el 12 de junio de 2014, que levanta la suspensión 

cautelar de las Competencias que fueron suspendidas por resolución plenaria de 6 de marzo 

de 2014, entre otras, la Convocatoria de Subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro. En 

este mismo sentido, el Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de 

Gobierno en sesión de 7 de julio de 2014, acordó continuar la prestación de la actividad 

denominada ASISTENCIA SOCIAL A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y 

OTRAS y que se dio cuenta de la resolución y se ratificó en el Pleno Provincial de 24 de julio 

de 2014, no duplicando lo ejecutado por otras Administraciones. 

En virtud, del preceptivo suministro de información a la BDNS  establecido en el  Art. 

20 LGS, y según dispone la Resolución dictada por la IGAE al efecto, se aporta la siguiente 

información de la Convocatoria con los campos que se cumplimentan:   

• Descripción de la convocatoria: 

 

 “AYUDAS A PROYECTOS  DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 2017”,  

• Finalidad.  

Código 5, Servicios Sociales y Promoción Social. 

• Tipo de beneficiario.  

Código JSA,  personas jurídicas que no desarrollan actividad económica. 

• Momento de justificación de las concesiones. 

Código pos, justificación posterior (al único o al último pago) La subvención deberá justificarse 

a los tres meses siguientes a la finalización del proyecto determinado. 

• Impacto de género.  

Código 3, Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades 

detectadas y contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad. 

• Actividad económica.  

Código 99.0     Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales. 

Por todo lo anterior, y  visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General que se acompaña,  y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2017,  
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la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de 

Bases de régimen Local, de la  Ley General de  Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el 

Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 

20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y vista la 

notificación por parte de la  Dirección General de Administración Local, de la Consejería de 

Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía,  confirmando la 

atribución para la Entidades Locales de nuestra Comunidad Autónoma, de la Competencia 

Propia en materia de Cooperación al Desarrollo. 

PROPONGO. 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de Ayudas a proyectos  de Cooperación 

Internacional para el desarrollo de la Diputación de Granada 2017.  

Existiendo crédito disponible para atender tal fin, en la partida 130.23107.48901 por 

la cantidad  de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (350.000 Euros). 

Segundo.- Designar los miembros que van a componer la Comisión Técnica regulada 

en el Artículo 6 de la Convocatoria del año 2017, por el siguiente personal: 

• Tres Técnicos de Bienestar Social: 

D. Jorge Guadix Entrena.  

D. Francisco José Utrabo Garrido. 

D. Miguel Ángel Martín López. 

(Suplente) D. Jesús Gómez Mateos. 

• Un miembro de la Coordinadora Granadina de ONGDs (CONGRA). 

Esta Comisión estará presidida por el Director de la Delegación de Bienestar Social, 

que podrá delegar su asistencia en una persona responsable de la Delegación de Bienestar 

Social. 

Tercero.- Que se  proceda a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la 

Provincia,  y en el Tablón de anuncios de la Diputación Provincial, cumpliendo con los 

requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDSN)”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Convocatoria de 

Subvenciones obrante en el expediente, de conformidad con la propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

8º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. Rosario 

Ramírez Lafuente, trabajadora de la Residencia La Milagrosa, por el fallecimiento de su padre, 

y a Dª. Magdalena Martín Fernández, trabajadora del Centro Reina Sofía, por el fallecimiento 

de su suegra. 

 
Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y treinta y nueve minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretario Segundo Certifico. 

 

 

EL  VICESECRETARIO  SEGUNDO 
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